
Conforme a lo establecido por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE 6-12-2018), 
se hace constar que alguno de los documentos no se exponen al público completos ya 
que contienen datos personales o corresponden a Información Registral, y exceden de 
los estrictamente necesarios para la función de publicidad de planeamiento.
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"En relación con las alturas de las edificaciones hay que señalar que el 
documento de Adaptación y Revisión del Plan General, en suelo urbano no 
realiza ninguna reclasificación, ni recalificación que aumente las alturas 
actualmente autorizadas por el vigente Plan General de 1999, en las zonas en 
donde el propio terreno vulnera la superficie horizontal interna o superficie 
cónica o en las zonas o ámbitos afectados por las superficies de aproximación o 
de subida en el despegue. Se mantienen las alturas establecidas en el 
planeamiento vigente, en cada zona de suelo urbano, sin incrementar las 
alturas respecto de las máximas existentes en cada manzana. El documento de 
Adaptación y Revisión mantiene las alturas previstas en cada manzana 
ajustándolas a las edificaciones existentes." 
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PRESENTACIÓN 

El Sector 4 “Valdelacasa”  estaba clasificado, según el vigente Plan General 

de Ordenación Urbana de Alcobendas de 1999, como  suelo Urbanizable No 

Programado Sectorizado.  

a) El Plan de Sectorización fue aprobado por la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid  el 14 de 

junio de 2005. (resolución publicada en el BOCM el 7 de julio de 2005) 

b) El Plan Parcial del Sector fue aprobado definitivamente por acuerdo 

del Pleno Municipal de 28 de junio de 2005. (acuerdo publicado en el BOCM 

el 7 de julio de 2005).  

c) Modificación puntual número 1 del Plan Parcial, consistente en la 

regulación del acceso de tráfico rodado a las parcelas localizadas al este del 

ámbito y con frente a la Avenida del “Monte Valdelatas”. Subsanación de 

errores materiales detectados en la regulación de la edificabilidad de la 

parcela RG.SUAC (Servicio Urbano Aparcamiento de Camiones) y grafiado 

de planos, así como la ampliación de los usos permitidos y la definición de las 

condiciones de ordenación volumétrica. Establecimiento de los parámetros 

básicos para la ordenación pormenorizada de la parcela RG SU, aprobado de 

manera definitiva por el Ayuntamiento de Alcobendas el 30 de enero de 2007.  

d) Modificación puntual número 2 del Plan Parcial, consistente en la 

regulación del viario, extensión del uso terciario a más parcelas, reducción de 

la tipología y grados en el uso industrial y flexibilización de las clases del uso 

terciario. Aprobación definitiva por el Ayuntamiento de Alcobendas el 16 de 

junio de 2009. 

e) Modificación puntual número 3 del Plan Parcial, consistente en 

ampliación de los usos admisibles en la parcela nº 16 (red general de 

servicios urbanos aparcamiento de uso público para camiones), y en la 

parcela nº 20 (red general de servicios urbanos), supresión en el plano nº 4 
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“Alineaciones, alturas máximas y área de movimiento”, así como en las 

ordenanzas de aplicación a cada parcela de las alineaciones obligatorias de 

las edificaciones. Aclaración de la ocupación máxima de parcela cuando se 

produzcan parcelaciones. Nueva regulación de las parcelas nº 1 y nº 9, 

adjudicadas a la Universidad Politécnica de Madrid. Establecimiento de las 

condiciones de desarrollo de la parcela nº 14, para el supuesto de ordenación 

singular del volumen mediante edificación en altura. Aprobación definitiva por 

el Ayuntamiento de Alcobendas el 22 de diciembre de 2010. 

f) Modificación puntual número 4 del Plan Parcial consistente en la 

creación de una nueva Zona de Actividad Mixta: Industrial-Terciario, en la 

manzana conformada por las parcelas 7 y 13. Fijación de nueva superficie de 

parcela mínima para uso terciario. Aprobación definitiva por el Ayuntamiento 

de Alcobendas el 29 de mayo de 2012. 

g) Modificación puntual número 5 del Plan Parcial Nueva regulación de 

las parcelas adjudicadas a la Universidad Politécnica de Madrid. Para ello se 

suprimen el grado 4º de uso Industrial y el grado 3º de uso Terciario, por los 

que se regulaba la construcción de centros docentes y de investigación 

científico-tecnológica vinculados al docente de carácter institucional y de 

naturaleza pública en las parcelas nº 1 y nº 9, respectivamente. Las citadas 

parcelas nº 1 y nº 9 pasan a regularse de acuerdo con los parámetros 

urbanísticos de lo uso Industrial grado 2º y Terciario grado 1º, 

respectivamente.

 Se trata, en resumen, de la restitución de la regulación que para ellas se 

contenía en la primera versión del Plan Parcial de Valdelacasa aprobada de 

manera definitiva en acuerdo por el Ayuntamiento de Alcobendas el 28 de 

junio de 2005 y publicado en BOCM el 7 de julio de 2005, regulación que fue 

alterada por su modificación puntual nº 3.  
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10     CALIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LOS USOS DEL SUELO 

El Plan General de Alcobendas establece como uso global del ámbito 

SUS A-4 “Valdelacasa” el industrial. 

La calificación pormenorizada establecida en el presente Plan Parcial se 

recoge en el plano de ordenación nº2 “Calificación y regulación de los usos”, 

en el que se delimitan las zonas en que, por su distinta utilización, se divide el 

territorio. Complementa a la calificación de las redes de niveles 

supramunicipales y general establecidas en el Plan de Sectorización:

10.1 DEFINICIÓN DE ZONAS 

A efectos de regulación de usos pormenorizados, el suelo se divide en las 

siguientes zonas delimitadas en los planos de ordenación correspondientes:  

A) REDES PÚBLICAS: 

De carácter supramunicipal: 

RS-EL  red supramunicipal de espacios libres 

De carácter general: 

RG-IV  red general infraestructura viaria 

RG-SUAR red general de servicios urbanos (accesos rodados) 

RG-EL  red general de espacios libres, parque urbano 

RG-ES  red general de equipamientos sociales  

De carácter local 

RL-SUAR red local de servicios urbanos (accesos rodados) 

RL-EL  red local de espacios libres, parque urbano 

RL-ES  red local de equipamientos sociales  
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B) USOS LUCRATIVOS: se distinguen usos y tipos con carácter 

pormenorizado.

USO INDUSTRIAL 

Con diversidades de carácter tipológico y precisiones en grados 

de ordenanza 

I 1º Tipología Aislada. Edif. 0,694 m2/m2 

I 2º Tipología Aislada. Edif. 1,00 m2/m2  

I 3º  Parcela de regularización. Edif. 0,457 m2/m2 

USOS TERCIARIOS 

T 1º Oficinas 

USO MIXTO INDUSTRIAL-TERCIARIO 

M Industrial-Terciario 

Se ha previsto, de acuerdo a lo establecido en el Plan General de 

Alcobendas y el Plan de Sectorización, en cuanto al trazado y ubicación, el 

espacio destinado a la red viaria principal vertebradora del sector. 

El detalle de las superficies correspondientes a las distintas zonas se 

contiene en el cuadro que se adjunta en el punto 11 del presente documento.  La 

superficie de hecho del sector resulta ser 861.666 m2, que contiene 3.498 m2 de 

Dominio Público Hidráulico, según ya se ha señalado, por medición efectuada en 

el Plan de Sectorización y comprobado en este Plan Parcial.  
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11 CUADRO GENERAL DE CARACTERÍSTICAS 

10 ZONA DE ORDENANZA 

USO: INDUSTRIAL CÓDIGO PARCELA 
SUELO 
(m2) 

EDIFICABLE 
(m2) 

U.A. 

GRADO 1 I.1º
3 18.971,06 13.166,05 13.166,0482 
6 13.962,00   9.689,73   9.689,7254 

TOTAL GRADO 1 32.933,06 22.855,78 22.855,7736

GRADO 2 I.2º

1 19.515,76 19.515,76 19.515,76 

2   3.577,00   3.577,00   3.577,0000 

4 56.473,00 56.473,00 56,473,0000 

5 84.929,00 84.929,00 84.929,0000 

7.1   5.003,15   5.003,15   5.003,15 

TOTAL GRADO 2 169.497,91 169.497,91 169.497,91 

GRADO 3 I.3º 8    4.485,00    2.050,00    2.050,00 

TOTAL GRADO 3    4.485,00   2.050,00   2.050,00 

TOTAL INDUSTRIAL 206.915,97 194.403,68 194.403,68 
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ZONA DE ORDENANZA 

USO: TERCIARIO CÓDIGO PARCELA 
SUELO 
(m2) 

EDIFICABLE 
(m2) 

U.A. 

GRADO 1 T.1º

9 16.102,06 19.322,47 34.780,4493 

10 12.636,00 15.163,20 27.293,7600 

11 12.389,00 14.866,80 26.760,2400 

12 32.267,00 38.720,40 69.696,7200 

14 41.593,00 49.911,60 89.840,8800 

15 40.114,00 48.136,80 86.646,2400 

TOTAL GRADO 1 155.101,06 186.121,27 335.018,2893 

TOTAL TERCIARIO 155.101,06 186.121,27 335.018,2893

ZONA DE ORDENANZA 

USO MIXTO CÓDIGO PARCELA 
SUELO 
(m2) 

EDIFICABLE 
(m2) 

U.A. 

INDUSTRIAL 
M 7-13 30.772,85 

10.695,32 10.695,32 

TERCIARIO 14.916,73 26.850,1107 

TOTAL USO MIXTO 30.772,85 25.612,05 37.545,4307

CUADRO RESÚMEN 

USO:
SUELO

(m2) 

EDIFICABLE 

(m2) 
U.A.

INDUSTRIAL 206.915,97 194.403,68 194.403,68 

TERCIARIO 155.101,06 186.121,27 335.018,2893 

MIXTO 30.772,85 25.612,05 37.545,4307 

TOTAL LUCRATIVO 392.790 406.137 566.967,40 
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Aprovechamiento unitario de reparto del sector = Superficie edificable 

homogeneizada (U.A.) / Superficie de suelo del sector (excluyendo 3.498 m2 de 

dominio público hidráulico) = 

 566.967,40 U.A. / 858.168 m2 = 0,660671802 

USOS NO 

LUCRATIVOS 
CÓDIGO PARCELA

SUELO 
(m2) 

EDIFICABLE 
(m2)

RED

SUPRAMUNICIPAL 
RS-EL  54.529

RED GENERAL 

RG-ES 16 25.824 32.280 

RG-ES 17   5.585 6.982 

RG-ES 18 32.628 40.784 

RG-ES 20   3.000 3.750 

RG-SUAR  54.838  

RG-IV  85.749  

RG-EL  81.334  

RED LOCAL RL-ES 19   7.669 9.586 

 RL-SUAR  53.297  

 RL-EL  60.925  



(Apartados que se modifican en las
NORMAS E INSTRUCCIONES URBANÍSTICAS: Estado modificado) 
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TÍTULO III. REGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO. 

ARTÍCULO 10 CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 

A todos los efectos, el suelo ordenado por el presente Plan Parcial 

corresponde a la Clasificación del Suelo Urbanizable Sectorizado de 

acuerdo a la LSCM 9/01. 

ARTÍCULO 11 CALIFICACIÓN DEL SUELO. 

Es la establecida por el Plan a través de su Plano de Calificación y 

Regulación de los Usos del Suelo. 

A los efectos de lo dispuesto en la LSCM 9/2001, el Plan Parcial 

establece la asignación de usos pormenorizados y sus niveles de 

intensidad mediante la calificación del suelo, asignación de intensidades 

y ordenación de volúmenes de edificación, primando la más restrictiva 

en caso de diferencias u holguras. 

El Plan Parcial realiza la calificación pormenorizada del suelo 

dividiéndolo en zonas; se califican como zonas para uso de redes 

públicas los suelos de interés general que permiten conseguir los 

objetivos de planeamiento relativos y destinados a comunicaciones e 

infraestructuras, zonas verdes y espacios libres arbolados, 

equipamientos sociales y servicios urbanos; se califican como zonas 

para usos no dotacionales los demás suelos, en los que los propietarios 

o adjudicatarios podrán ejercer sus facultades dominicales de acuerdo 

con las especificaciones relativas. Se entiende por “zona” el ámbito, 

continuo o discontinuo, en el que rige una misma ordenanza y que, en 

consecuencia, está sometido a un mismo régimen. 
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Las zonas en que se divide el ámbito del Plan Parcial son las siguientes: 

De carácter supramunicipal: 

RS-EL  red supramunicipal de espacios libres 

De carácter general: 

RG-IV  red general infraestructura viaria 

RG-SUAR red general de servicios urbanos (accesos rodados) 

RG-EL  red general de espacios libres, parque urbano 

RG-ES  red general de equipamientos sociales  

De carácter local 

RL-SUAR red local de servicios urbanos (accesos rodados) 

RL-EL  red local de espacios libres, parque urbano 

RL-ES  red local de equipamientos sociales  

C) DE CARÁCTER NO DOTACIONAL: se distinguen usos y tipos con 

carácter pormenorizado. 

USO INDUSTRIAL 

Con diversidades de carácter tipológico y precisiones en grados 

de ordenanza 

I 1º Tipología Aislada. Edif. 0,694 m2/m2 

I 2º Tipología Aislada. Edif. 1,00 m2/m2  

I 3º Parcela de regularización. Edif. 0,457 m2/m2 
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USOS TERCIARIOS 

T 1º Oficinas 

USO MIXTO INDUSTRIAL-TERCIARIO 

M Industrial-Terciario 

A partir de esta calificación genérica del suelo se establecen en las 

presentes Ordenanzas los usos y aprovechamientos para las distintas 

zonas, especificadas en las ordenanzas generales y condiciones 

particulares. 
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ARTÍCULO 34 DEFINICION DE ZONAS.

A efectos de regulación de usos pormenorizados, el suelo se divide en las 
siguientes zonas delimitadas en los planos de ordenación correspondientes:  

REDES PÚBLICAS: 

De carácter supramunicipal: 

RS-EL  red supramunicipal de espacios libres 

De carácter general: 

RG-IV  red general infraestructura viaria 

RG-SUAR red general de servicios urbanos (accesos rodados) 

RG-EL  red general de espacios libres, parque urbano 

RG-ES  red general de equipamientos sociales  

De carácter local 

RL-SUAR red local de servicios urbanos (accesos rodados) 

RL-EL  red local de espacios libres, parque urbano 

RL-ES  red local de equipamientos sociales  

DE CARÁCTER NO DOTACIONAL: se distinguen usos y tipos con 

carácter pormenorizado. 
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USO INDUSTRIAL 

Con diversidades de carácter tipológico y precisiones en grados 

de ordenanza 

I 1º Tipología Aislada. Edif. 0,694 m2/m2 

I 2º Tipología Aislada. Edif. 1,00 m2/m2  

I 3º Parcela de regularización. Edif. 0,457 m2/m2 

USOS TERCIARIOS 

T 1º Oficinas 

USO MIXTO INDUSTRIAL-TERCIARIO 

M Industrial-Terciario 

Como regla general, los espacios no ocupados por edificación dentro de la 
parcela tendrán un tratamiento ajardinado en el que será preferente la 
plantación de árboles.
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CAPITULO 2. CONDICIONES PARTICULARES DE LAS ZONAS DE 
ORDENANZA.  

ARTÍCULO 35 CLAVE DE ZONA INDUSTRIAL ( I ). 

1. Ámbito y características 

Comprende las áreas de suelo grafiadas en el Plano  de Ordenación nº 2 del 

Plan Parcial Calificación y Regulación de los Usos del Suelo con el código I 

 Grados: 

Se establecen 3 grados, que a continuación se relacionan: 

Grado 1º. Tipología edificatoria aislada. Edificabilidad 0,694 m2/m2 

Grado 2º. Tipología edificatoria aislada. Edificabilidad 1,00 m2/m2 

Grado 3º. Parcela de regulación. Edificabilidad 0,457 m2/m2 

2. Tipología edificatoria 

La tipología edificatoria es la edificación aislada resultante de aplicar las 

determinaciones de esta Ordenanza  

3. Obras permitidas 

Las previstas en el epígrafe 3.2.9, apartado I de las Normas Urbanísticas del 

PGOU de Alcobendas. y la Ordenanza de edificación, construcciones e 

instalaciones. 

4. Uso característico 

Uso industrial: En cada parcela el uso industrial representará como mínimo el 

75% de la superficie edificable total. Dentro de este 75% mínimo, se podrán 

disponer los usos permitidos asociados al industrial (terciario clase B, comercial 

y Clase C Oficinas) de acuerdo a los porcentajes fijados en el apartado de usos 

permitidos, y sin superar el porcentaje del 50% de la superficie edificable que 

corresponderá al uso industrial. 
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Para los grados 1º, 2º y 3º  

Uso industrial: 
− Clase A: Industria artesana, pequeña industria o taller 

− Situación 5ª. En áreas industriales. 

− Clase B: Taller del automóvil 

− Situación 5ª. En áreas industriales. 

− Clase C: Almacenaje 

− Situación 5ª. En áreas industriales. 

− Clase D: Industria ligera o media. Situación 5ª. En áreas industriales. 

− Clase E: Servicios Empresariales 

− Situación 5ª. En áreas industriales. 

5. Usos Permitidos 

Para todos los grados 1º, 2º y 3º. 
   

Uso Residencial: 

Clase A (vivienda): una como máximo destinada exclusivamente a vigilantes, 

conserjes o porteros). 

Uso Terciario: 

− Clase B1: Comercio en general; asociado al uso característico 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 30% de la superficie edificable. 

− Clase B1: Comercio en general; no asociado al uso característico 
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− Situación 1ª. En edificio exclusivo,  inferior al 25% de la superficie 

edificable y hasta 500 m2 por local. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 25% de la superficie edificable y hasta 500 m2 por local. 

− Clase C: Oficinas; asociado al uso característico 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 3ª, 

inferior al 50% de la superficie edificable. 

− Clase B: Oficinas; no asociado al uso característico 

− Situación 1ª. En edificio exclusivo,  inferior al 25% de la superficie 

edificable y hasta 500 m2 por local. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 25% de la superficie edificable y hasta 500 m2

− Clase D-2: Terciario Recreativo; establecimientos para consumo de bebidas 

y comidas. 

− Situación 1ª. En edificio exclusivo,  inferior al 25% de la superficie 

edificable y hasta 500 m2 por local. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 25% de la superficie edificable y hasta 500 m2

Uso Dotacional: 

− Clase A-2: Cultural 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 25% de la superficie edificable. 

− Clase A-3: Docente, cuando se trate de enseñanzas no regladas, tales 

como centros de formación, academias o similares. 

− Situación 1ª. En edificio exclusivo.  

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 25% de la superficie edificable. 



Modificación Puntual nº 5    
PLAN PARCIAL VALDELACASA                           NORMAS E INSTRUCCIONES URBANÍSTICAS (Estado modificado)  

PLAN PARCIAL  SECTOR SUS A-4  “VALDELACASA”  ALCOBENDAS.  9

                                                                                                                      

− Clase A-4: Administrativo. 

− Situación 1ª. En edificio exclusivo,  inferior al 25% de la superficie 

edificable. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 25% de la superficie edificable. 

− Clase A-5: Sanitario. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos, inferior al 25% de 

la superficie edificable. 

− Clase A-9: Deportivo 

− Situación 2ª. Al aire libre. 

− Clase B: Espacios Libres. Todas las situaciones 

− Clase C: Red de Infraestructuras de Comunicación y Transportes. Todas 

las situaciones. 

− Clase D: Red de Servicios Urbanos e Infraestructurales. Todas las 

situaciones 

− Clase E: Servicios públicos. Todas las situaciones 

Los usos permitidos no asociados al característico industrial, tales como el 

terciario en sus Clases B (comercial), Clase C (oficinas), D-2 (establecimiento 

para comidas y bebidas) y Dotacional no superarán en su conjunto el 

porcentaje del 25% de la superficie máxima edificable en la parcela. 

Uso Residencial:
Clase A (vivienda): una como máximo destinada exclusivamente a vigilantes, 

conserjes o porteros. 

6.  Usos Prohibidos. 

Los no permitidos 
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7.  Usos asociados 

Se permitirá cualquier uso de los contemplados en el Plan General, y en el 

Plan de sectorización, subordinado y vinculado al uso característico o permitido 

para su correcto funcionamiento, quedando integrado funcional y jurídicamente 

con el mismo. Estos usos asociados cumplirán las condiciones específicas 

derivadas del  uso que les fuesen de aplicación. 

8.  Intensidad de uso 

a) El Aprovechamiento Real para cada una de las parcelas, para cada uso 

y las condiciones de su localización, está definido en el Plano de 

Ordenación 3 "Aprovechamientos" y según el Cuadro de 

Edificabilidades adjunto a estas Normas. 

b) Las alineaciones oficiales son las señaladas en el Plano de Ordenación  

nº 4 Alineaciones, alturas máximas y área de movimiento", del presente 

Plan Parcial, con las precisiones que en cuanto a rasantes efectúe el 

Proyecto de Urbanización. 

c) Altura de la edificación y número de plantas: 

Para los grados 1º, 2º, la edificación no sobrepasará en ningún punto 

una altura de cornisa de 13,5 metros. 

Para el grado 3º la edificación no sobrepasará en ningún punto una 

altura de cornisa de 15 metros. 

Las alturas libres mínimas serán las establecidas para cada uso y 

planta en la Ordenanza de edificación, construcciones e instalaciones. 

d) Condiciones de parcelación: 

Para el grado 1º: 

− Parcela : 2.000 m2 
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− Frente mínimo: a cada uno de los linderos a vial público será igual o 

superior a 30 metros 

− Condiciones de forma: la forma de la parcela será tal que permita 

inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 30 metros. 

− No se permite la segregación después del Proyecto de 

Reparcelación.

Para el grado 2º: 

− Parcela mínima: será la fijada en el proyecto de reparcelación, 

cumpliendo las siguientes condiciones: 

•         Frente mínimo: a cada uno de los linderos a vial público será 

igual o superior a 30 metros

•         Condiciones de forma: la forma de la parcela será tal que 

permita inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 30 

metros.

− Una vez aprobado el proyecto de reparcelación las futuras 

segregaciones deberán cumplir las siguientes condiciones: 

•         Parcela mínima: 5.000 m2 

•         Frente mínimo: a cada uno de los linderos a vial público será 

igual o superior a 30 metros

•         Condiciones de forma: la forma de la parcela será tal que 

permita inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 30 

metros.

e) Ocupación máxima de parcela: 

Para los tres grados la ocupación máxima de parcela sobre rasante y 

bajo rasante será la definida por el área de movimiento de la edificación 

en el plano 4 “Alineaciones, altura máxima y áreas de movimiento”.  

No obstante, cuando se produzcan parcelaciones, las edificaciones 

guardarán un retranqueo mínimo sobre y bajo rasante de 10 metros a 

los linderos con viario o espacio libre público, y de 6 metros a los 
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linderos con otras parcelas edificables, tal y como establece el plano   

nº 4 “Alineaciones, altura máxima y áreas de movimiento”,  

En la zona de retranqueo se admitirán las construcciones que señale la 

Ordenanza de Edificación, Construcciones e Instalaciones. 

f) Separación entre edificios: 

La separación de los edificios dentro de la misma parcela deberán 

respetar las distancias establecidas en la Ordenanza de edificación, 

construcciones e instalaciones. 

La separación mínima de las edificaciones entre parcelas viene fijada 

en el plano de ordenación nº 4. “Alineaciones, altura máxima y áreas de 

movimiento”, y cuando se produzcan parcelaciones cumplirán los 

retranqueos establecidos. 

g) Retranqueos  

Para todos los grados: 

            

Los retranqueos están definidos en el plano nº 4. “Alineaciones, altura 

máxima y áreas de movimiento”. 

Retranqueo mínimo de 10 metros respecto a la alineación oficial de 

borde de parcelas. 

Para el resto de linderos con otras parcelas el retranqueo mínimo será 

de 6 metros 

9.  Condiciones estéticas y constructivas 

a)   Cerramiento de parcela: tendrá una altura máxima de 2,50 metros. La 

parte baja podrá ser opaca hasta una altura máxima de 1 metro, el resto de la 

altura hasta completar los 2,50 metros se resolverá con elementos visualmente 

transparentes o setos vegetales. 
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b)  Ninguna instalación de refrigeración o aparato de aire acondicionado 

podrá sobresalir del plano de fachada. Se exigirá en cada proyecto de 

edificación una reserva de espacio capaz de albergar dicha instalación. 

10. Plazas de aparcamiento. 

a) La dotación obligatoria en parcela será de 1 plazas de aparcamiento por 

cada 50 m2 edificables. Las superficies destinadas aparcamiento en 

superficie deberán acompañarse con alcorques y arbolado. 
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ARTÍCULO 36 CLAVE DE ZONA TERCIARIA (T). 

1. Ámbito y características 

Comprende las parcelas de suelo. grafiadas en el Plano  de Ordenación nº 2 

del Plan Parcial Calificación y Regulación de los Usos del Suelo como 

Terciario, código T. 

Grados:

Se establece un único grado, que a continuación se relaciona. 

Grado 1º: Oficinas 

2. Tipología edificatoria 

Edificación aislada, resultante de aplicar las determinaciones de estas Normas. 

3. Obras permitidas 

Las previstas en el epígrafe 3.2.9, apartado I de las Normas Urbanísticas del 

PGOU de Alcobendas y la Ordenanza municipal de de edificación, 

construcciones e instalaciones del 26 de octubre de 2004 

4. Uso característico 

Uso Terciario: En cada parcela el uso terciario representará como mínimo el 

50% de la superficie edificable total. Se incluye como uso característico el 

Dotacional- Equipamiento. Clase 4 "Administrativo". 

Uso Terciario: 
− Clase A: Hotelero 

− Situación 1ª. En edificio exclusivo. Categoría 3ª, sin limitación de 

superficie. 
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− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Inferior al 75%  de 

la superficie edificable. 

− Clase C: Oficinas 

− Situación 1ª. En edificio exclusivo. Categoría 3ª, sin limitación de 

superficie. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Inferior al 75%  de 

la superficie edificable. 

Uso Dotacional 

− Clase 4: Administrativo 

− Situación 1ª. En edificio exclusivo.  

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos.  

5. Usos permitidos. 

Uso Residencial: 

− Clase A (vivienda): una como máximo  destinada exclusivamente a vigilantes, 

conserjes o porteros). 

− Clase B (Residencia Comunitaria): cuando la residencia esté destinada al 

alojamiento estable de personas que no configuran núcleo que pudiera ser 

considerado como familia, (residencias, colegios mayores) excepto 

residencias de ancianos. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Inferior al 50%  de 

la superficie edificable. 

Uso Terciario: 

− Clase B1: Comercio de alimentación. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 1ª, 

inferior al 10% de la superficie edificable con límite de 200 m2 por 

local. 
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− Clase D-2: Terciario Recreativo; establecimientos para consumo de bebidas 

y comidas. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 25% de la superficie edificable y hasta 500 m2 por local 

Uso Dotacional: 

− Clase A-2: Cultural 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos,  inferior al 50% de 

la superficie edificable. 

− Clase A-3: Docente, cuando se trate de enseñanzas no regladas, tales como 

centros de formación, academias o similares. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos, inferior al 50% de 

la superficie edificable. 

− Clase A-4: Administrativo. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos. Categoría 2ª, 

inferior al 50% de la superficie edificable. 

− Clase A-5: Sanitario. 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos, inferior al 50% de 

la superficie edificable. 

− Clase A-6: Sanitario 

− Situación 2ª. En edificio compartido con otros usos, inferior al 50% de 

la superficie edificable. 

− Clase A-9: Deportivo 

− Situación 2ª. Al aire libre. 

− Clase B: Espacios Libres. Todas las situaciones 

− Clase C: Red de Infraestructuras de Comunicación y Transportes. Todas las 

situaciones. 

− Clase D: Red de Servicios Urbanos e Infraestructurales. Todas las 

situaciones 

− Clase E: Servicios públicos. Todas las situaciones 
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6.  Usos Prohibidos 

Aquellos no permitidos 

7.  Usos asociados 

Se permitirá cualquier uso de los contemplados en el Plan General, 

subordinado y vinculado al uso característico o permitido para su correcto 

funcionamiento, quedando integrado funcional y jurídicamente con el mismo. 

Estos usos asociados cumplirán las condiciones derivadas de su uso que les 

fuesen de aplicación. 

8.  Intensidad de uso 

a) El Aprovechamiento Real para cada una de las parcelas, para cada uso 

y las condiciones de su localización, está definido en el Plano de 

Ordenación 3 "Aprovechamientos" y según el Cuadro de 

Edificabilidades adjunto a estas Normas. 

b) Las alineaciones oficiales son las señaladas en el Plano de Ordenación  

nº 4 Alineaciones, alturas máximas y área de movimiento", del presente 

Plan Parcial, con las precisiones que en cuanto a rasantes efectúe el 

Proyecto de Urbanización. 

c) Altura de la edificación y número de plantas: 

La edificación no sobrepasará en ningún punto una altura de cornisa de 

22 metros y 5 plantas. 

Para la parcela 14 se podrán  establecer condiciones para la ordenación 
singular del volumen mediante edificaciones en altura (un máximo de 
cien metros), a través de un Estudio de Detalle. 

Las alturas libres mínimas serán las establecidas para cada uso y 

planta en el capítulo 4º, Normas Generales de Uso de las Normas 
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Urbanísticas del Plan General y la Ordenanza municipal de de 

edificación, construcciones e instalaciones. 

d) Condiciones de parcelación: 

− Parcela mínima: 4.000 m2

− Frente mínimo: a cada uno de los linderos a vial público será igual o 

superior a 50 metros 

− Condiciones de forma: la forma de la parcela será tal que permita 

inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 50 metros. 

e) Ocupación máxima de parcela: 

La ocupación máxima de parcela sobre rasante y bajo rasante será la 

definida por el área de movimiento de la edificación en el plano 4 

“Alineaciones, altura máxima y áreas de movimiento”. 

No obstante, cuando se produzcan parcelaciones, las edificaciones 

guardarán un retranqueo mínimo sobre y bajo rasante de 10 metros a 

los linderos con viario o espacio libre público, tal y como establece el 

plano nº 4 “Alineaciones, altura máxima y áreas de movimiento”, y de 10 

metros a los linderos con otras parcelas edificables. 

En la zona de retranqueo se admitirán las construcciones que señale la 

Ordenanza de Edificación,  Construcciones e Instalaciones. 

f) Separación entre edificios: 

La separación de los edificios dentro de la misma parcela deberán 

respetar las distancias en la Ordenanza de edificación, construcciones e 

instalaciones. 

La separación mínima de las edificaciones entre parcelas viene fijada 

en el plano de ordenación nº 4. “Alineaciones, altura máxima y áreas de 
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movimiento”, y cuando se produzcan parcelaciones cumplirán los 

retranqueos establecidos. 

Para la parcela 14 se podrán establecer condiciones para la ordenación 

singular del volumen mediante edificaciones en altura (un máximo de 

cien metros), a través de un Estudio de Detalle. En este supuesto el 

Estudio de Detalle fijará la separación entre edificaciones. 

g) Retranqueos  

Retranqueo mínimo de 10 metros respecto a la alineación oficial de 

borde de parcelas a la Avda. de Valdelaparra y a la Avda. del Monte de 

Valdelatas. 

Retranqueo  mínimo de 10 metros respecto a la alineación oficial de 

borde de parcelas. 

Para el resto de linderos con otras parcelas el retranqueo mínimo será 

de 10 m. 

9. Condiciones estéticas y constructivas.

a)  El espacio libre privado deberá ajardinarse y plantarse con arbolado de 

sombra al menos en un 50% de su superficie. A tal efecto, en caso de 

localizarse el aparcamiento bajo el espacio libre privado de parcela 

deberán adoptarse soluciones constructivas compatibles con el 

ajardinamiento y plantación de arbolado de porte suficiente para 

proporcionar sombra. 

b)  El cerramiento de parcela tendrá una altura máxima de 2,50 metros. La 

parte superior de los cierres estará constituida por elementos 

visualmente transparentes o setos vegetales. La parte baja sólo podrá 

ser opaca hasta una altura máxima de 1 metro. 
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c)  Ninguna instalación de refrigeración o aparato de aire acondicionado 

podrá sobresalir del plano de fachada. Se exigirá en cada proyecto de 

una reserva de espacio capaz de albergar dicha instalación. 

10. Plazas de aparcamiento para el servicio de la edificación 

La dotación obligatoria en parcela será de 1 plaza de aparcamiento por 

cada 35  m2 edificables. Sobre rasante tan sólo se podrá resolver el 

20% de la dotación obligatoria, cumpliendo la condición de 

ajardinamiento y plantación de arbolado.  
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11. MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR O CORREGIR 
CUALQUIER EFECTO NEGATIVO RELEVANTE EN EL MEDIO AMBIENTE 
DE LA APLICACIÓN DE LA  MODIFICACIÓN

De lo expuesto anteriormente se deduce que no son necesarias medidas ya que la 

Modificación propuesta no supone afección al medio ambiente.  

12. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS PREVISTAS PARA EL SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL DE LA MODIFICACIÓN

Por lo señalado en el apartado anterior tampoco se precisa un Programa de 

Vigilancia Ambiental ya que no hay medidas cuya eficacia deba ser comprobada y 

tampoco  factores ambientales cuya evolución deba ser revisada. 

13. CONCLUSIÓN

Teniendo en cuenta la escasa entidad de la modificación que se propone se 

considera que la Modificación Puntual nº 5 del Plan Parcial Valdelacasa 

(Alcobendas) es ambientalmente viable porque no va a generar efectos adversos 

significativos  sobre el medio ambiente. 

En Madrid, 1 marzo de 2019.

Alejandro Gómez Villarino 

Dr. Ingeniero Agrónomo 















Conforme a lo establecido por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE 6-12-2018), 
se hace constar que alguno de los documentos no se exponen al público completos ya 
que contienen datos personales o corresponden a Información Registral, y exceden de 
los estrictamente necesarios para la función de publicidad de planeamiento.











































































 












